
/. MUMCH'AUDAi* 1>E CONCÓN
DIRECCIÓN DKOHKAS Y URHANl'¿ACH)NI$

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN

RESOL UCION N ° 256 /2O16.
REF: ROL 6119-53.
RECTIFICA CERTIFICADO DE RECEPCIÓN
DEFINITIVA TOTAL DE EDIFICACIÓN N° 116/2O16

VISTOS:

1. Los antecedentes de la Solicitud de Recepción Definitiva Total de Edificación ingresada con el N°
CRDET/724/2016 de fecha 15.04.2016, suscrita por el arquitecto Víctor Quiroz y Raúl Puelma, para la
propiedad ubicada en Lomas de Montemar N° 800, lote 21, manzana lm.19, Sector Lomas de
Montemar.

2. El Permiso de Edificación N°10 del 23.01.2014. de Director de Obras de Concón.
3. La Resolución de Aprobación de Modificación de Proyecto de Edificación N°147 de fecha 02.06.2016.

de Director de Obras.
4. La carta de Arquitecto, arquitecto Víctor Quiroz y Raúl Puelma, de fecha 14.06.2016 Ref: Solicita

Rectificación de certificado de Recepción Definitiva Total N° 116 de fecha 02.06.2O16.
5. Las atribuciones y facultades que me confieren las disposiciones legales y técnicas vigentes sobre IB

materia.

RESUEL VO:

1. RECTIFICAR, el punto 5.- Del Certificado de recepción Definitiva total N° 116/2016.

DICE:

DEBE DECIR:

"147".

2. ESTABLECER, que el Certificado de Recepción Definitiva Total N° 116/2016, de Director de Obras de
Concón, se mantiene vigente, salvo por ¡a rectificación introducida expresamente mediante la presente
Resolución.

CONCÓN, 14.07.2016.
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Interesado
Expediente Técnico N°CRDET-724/2016
Archivo Correlativo

- S.I.I.-
(Res-Rect-Certifícado).


